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Planta y Distribución

Contexto Urbano

Referencia Histórica

Sistema Constructivo

Composición de Fachada

Referencias Bibliográficas y Documentales

Doméstica. Casa urbana tradicional de 2 plantas.

313 Ambiental 3

Casa de dos crujías paralelas a fachada, sin patio.Nave paralela  a la calle.

Medianera, participando de modo activo en el ambiente tradicional popular de siglos XVIII y XIX de la zona.

Inmueble doméstico tradicional popular, de fachada simétrica, cuya realización se inscribe entre finales del siglo XVIII e inicios del XIX.

Muros de carga de piedra, cal y barro. Cubierta inclinada de madera y tejas.

Tradicional.Color: ocre. Material: mampostería. Vanos: adintelados, y en disposición simétrica, se ubican en planta baja, dos puertas iguales 
de madera color marrón, y en planta alta, dos ventanas guillotina de madera a mismo color, con hoja móvil blanca y antepechos de madera 
decorados con cuarterones. Remate superior: alero de tejas. Zócalo: pintado a color gris. Revestimiento: revoco
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